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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

¡I de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
¡ dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

!
¡ al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-
I!} tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentas, ob 

i jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
! que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, ¡y. ad defi 
¡ nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
i riormente.conocido. -- 1
¡ Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bápe'al ar
¡ ticulado que recoge los conceptos expresados, debe cónside- 
¡ rarse, que la invención a que se refiere la preseAtarmemo- 
¡ ria, constituye una novedad industrial, con característicasI'i¡¡I y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
i¡ tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-

ij jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
j das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1 7 1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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El objeto de la presente invención, tal como se exi 
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste 
en un dispositivo de reglaje para accionadores de aerosoles 
por electroimán.

Generalmente, los dispositivos de accionamiento agí 
tomático aplicables a aerosoles, no incorpora ningún sistema ¡ 
nue permita regular la posición del frente de ataque del dis­
positivo respecto a la. cabeza de la válvula del aerosol.

Ello determina una considerable merma en el ren­

dimiento de trabajo del conjunto, puesto nue aquél frente de 

atenúe del dispositivo puede quedar demasiado separado respec 
to a la cabeza de la válvula del aerosol, con lo que el des- 
censq'de la parte móvil, cuando es activada, no produce el 
necesario empuje o, por el contrario, que el frente de ataque 
del dispositivo ouede presionando ligeramente la cabeza de la 
válvula del aerosol cuando la parte móvil está inactiva.

Con el propósito de evitar tales inconvenientes, 
pero conservando las ventajas que representa la utilización 
de un-j.dispo,sitivo automático que accione periódicamente la 
válvula del aerosol, la invención que nos ocupa consiste en 
un dispositivo de reglaje oue mediante sencillos elementos - 
permita ajustar las condiciones de trabajo del conjunto, pro­

porcionando de éste modo una mayor eficacia.
A tai fin, el dispositivo do reglaje en cuestión 

está constituido por dos placas o brazos que están abisagra­
dos entre sí por uno de sus bordes, mientras que por los o- 
tros bordes están fijados en unos puntos pertenecientes a un 
soporte cuc está solidario a la parte móvil del electroimán.

Uno de los puntos donde se fija uno do los bordes 
de las placas o brazos abisagrados, determina una articula-
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ción, en tanto que el otro punto es trasladable a lo largo de 
una garganta para conferir a las placas o brazos abisagrados 
una mayor o menor abertura hasta lograr el apoyo de la placa 
inferior sobre la cabeza de accionamiento de la válvula del 

aerosol, de modo que la activación del electroimán determine 
el accionamiento de la válvula. El punto de apoyo que es - 
trasladable está provisto de medios de fijación en cualquiera 
de las posiciones relativas.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto han 
ta ahora hemos expuesto, se acompaña a la. presente memoria 
descriptiva y formando parte integrante de ella, una hoja de 
dibujos en la que de un modo simplificado y esquemático sé ha 
representado un ejemplo puramente ilustrativo, no limitativo 
de las posibilidades prácticas de realización. -

En la figura 1 se representa una vista en-perspec­
tiva del conjunto, en la que se pueden apreciar los principa­
les elementos oue integran el dispositivo de reglaje.

En la figura 2 aparece un detalle en perspectiva 
del dispositivo de reglaje, en el que destaca la disposición 

!de las articulaciones y de los elementos de fijación-de las

placas o brazos abisagrados.
En base a las cita

2 placas o bi azos abisagrados

¡5 norto móvil del electro imán
j
¡tago r ocoK¡O 8 cabeza de la
fijación, 10 garganta, 11 abe
man.

12 dispositivo d e
las placas o Puazos 1 y 2 que
través de su borde 1. El bor
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placa o brazo 1, alrededor del punto 6, se articula en el so­
porte 4 oue está solidario a la parte móvil 5 del electroimán 
12; mientras oue el borde opuesto perteneciente a la placa o 
brazo 2, se prolonga mediante el vastago roscado 7 nue se in-
serta en la garganta 10 practicada en el soporte 4,

El vastago roscado 7 recibe el pomo 9 Que consti- ; 
tuye el medio de fijación del borde correspondiente respecto '< 
al soporte 4 y el medio de regulación de la posición de dicho 
borde respecto a la cabeza 8 de la válvula del aerosol.

En el capuchón que convencionalmente cubre la vál­

vula de los aerosoles, se alojan todos los elementos que cons, ^ 
tituyen el accionador, incluyendo el dispositivo de reglaje.  ̂ j 

El chitado .capuchón ofrece la abertura. 11, a través de la j 
cual circula el producto contenido en el recipiente aerosol 
expulsado por la cabeza 8 de la válvula, cuando dicha cabeza
8 es accionada por el temporizador, a través del electroimán 
1  ̂"

Como ha podido comprobarse a partir de la descrip­
ción y a partir de los dibujos oue se incluyen en la-presen­
te memoria descriptiva, le.-- elementos nue componen-g-l/dispcsj. 

í tivo están obtenidos a partir de sencillos procesos de meca­

nización y conformación, siendo además su montaje muy.-senci- 
11o y de rápida realización, colaborando todo ello a reducir

t
; los costes de fabricación y la mano de obra para constituir 
I un conjunto altamente competitivo y especialmente eficaz de 
; cara a la misión encomendada.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrijg, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "loB cambios de forma, dimensiones,

! proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
! asi el criterio del legislador en el sentido de que paten- 
} tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
¡ e. industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec- 
¡ ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
; por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
¡ ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de. octubre! /T . .
! de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964.y otras.
¡ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitad:!,.se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30



1&.-"DISPOSITIVO DE REGLAJE PARA ACCIONADORES í
AEROSOLES POR ELECTROIMAN".- caracterizado esencialmente por­
que está constituido por dos placas o brazos abisagrados en­
tre sí por un borde, en tanto nue los otros están fijos a pun 
tos previstos en un soporte solidario a la parte móvil del 
electroimán, siendo uno de esos puntos de articulación, en 
tanto que el otro es trasladable por una garganta y confiere 
a las placas abisagradas mayor o menor abertura, hasta lograr 

¡i el apoyo de la inferior de las mismas en la cabeza de accio- 
¡ namiento de la válvula del aerosol, de modo oue la activación 

¡ del electroimán determine la activación de la válvula, estan- 
¡ do el punto de apoyo trasladable de una de las placas abisa- 
j gradas, provisto de medios de fijación en cualquiera de las 
¡posiciones relativas.
: Se reivindica por último como objeto sobre
' el oue ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: -
! "DISPOSITIVO DE REGLAJE PARA ACCIONADORES DE AEROSOLES POR E-i¡
! LECTROIMAD".

¡ Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
! presente memoria descriptiva nue consta de siete páginas me- 
; canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, t Junio l.OP^ 
DERNARDO UNGR.IÁ'
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